


Objetivo y agenda del webinar
Objetivo del webinar
Conmotivo de la publicaciónde laspróximasconvocatoriasde ayudasa proyectosde I+D+ien el ámbito de la IndustriaConectada4.0.
(ACTIVA_Financiación) y lasconvocatoriasde ayudaa planesde innovacióny sostenibilidaden el ámbito de la industriamanufacturera
(IDI),la SecretaríaGeneralde Industriay de la PYMErealizaestasesióninformativa, conel fin de favorecerla participacióny facilitar la
preparaciónde la documentaciónnecesariaparala presentacióndesolicitudes.

Agenda del webinar
Å 10:00 ς11:00 Línea de ayudas a proyectos de I+D+ien el ámbito de la industria conectada 4.0 (Activa_Financiación)
Å 11:00 ς11:30 Descanso
Å 11:30 ς12:45 Línea de ayudas a planes de innovación y sostenibilidad en el ámbito de la industria manufacturera(IDI)
Å 12:45 ς13:00 Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial Productiva (FAIIP)

Estructura del webinar

Å Presentación 

Å Apertura de ronda de preguntas a través del chat

Å Posteriores consultas a financia_industria@mincotur.es

mailto:financia_industria@mincotur.es


Línea de ayudas a proyectos de I+D+i en el ámbito de la 

industria conectada 4.0 (Activa_Financiación)

Convocatoria 2023

Webinar - Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

19 de abril de 2023

La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a título informativo y no tiene validez oficial ni jurídica.



Agenda
10:00 - 10:40 Línea de ayudas a proyectos de I+D+ien el ámbito de la industria conectada 4.0 
(Activa_Financiación)

1. Normativa y plazos
2. Prioridades temáticas y tipos de proyectos
3. Líneas de actuación y conceptos financiables
4. Características de la ayuda
5. Actividades elegibles
6. Cumplimiento del principio DNSH
7. Informe validación I+D
8. Aceptación y garantías
9. Modificaciones
10. Justificación
11. Refinanciación

10:40 ς11:00 Ronda de preguntas y comentarios



1. Normativa y plazos



PERTE VEC: Plazos previstos Normativa y plazos

Á OrdenICT/713/2021, de 29 de junio (BOE06/07/2021), por la que seestablecenlasbasesreguladorasparala
concesiónde ayudasa proyectosde I+D+ien el ámbito de la industriaconectada4.0. (Activa_Financiación), en
el marcodel Plande Recuperación,Transformacióny Resiliencia.

Á OrdenICT/235/2022, de 23 de marzo(BOE28/03/2022), por la que semodifica la OrdenICT/713/2021, de 29
de junio.

Á OrdenICT/274/2023, de 17 de marzo(BOE23/03/2023), por la que semodifica la OrdenICT/713/2021, de 29
de junio.

Á Ordenpor la que se efectúa la convocatoriade concesiónde ayudaa proyectosde I+D+ien el ámbito de la
Industria Conectada4.0.(ACTIVA_Financiación) en el marco del Plan de Recuperación,Transformacióny
Resilienciaen el año2023. (Pendientepublicación)

ωол aϵ όмрaϵ ǇǊŞǎǘŀƳƻ Ҍ мрaϵ ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴύPresupuesto

ω25/04/2023 ς16/05/2023  (Fechas tentativas, pendiente publicación de la convocatoria)Plazo de solicitud

ωHasta 24 meses desde la fecha de resolución de concesiónPlazo de ejecución de inversiones

https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/29/ict713/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2022/03/23/ict235
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/620489


2. Prioridades temáticas y 
tipos de proyectos



ωPlataformas de interconexión de la cadena de valor de la empresa.

ωSoluciones para el tratamiento avanzado de datos

ωSoluciones de inteligencia artificial

ωProyectos de simulación industrial

ωDiseño y fabricación aditiva

ωProyectos de realidad aumentada, realidad virtual y visión artificial

ωRobótica colaborativa y cognitiva.

ωSensórica.

Prioridades temáticas

ωInvestigación industrial

ωProyectos de desarrollo experimental

ωProyectos de innovación en materia de organización

ωProyectos de innovación en materia de procesos

ωProyectos de validación preliminar (solo en la línea Activa-PYME)

Tipos de proyectos

Prioridades temáticas y tipos de proyectos (art. 7 y 8 OB)



3. Líneas de actuación y 
conceptos financiables



Líneas de actuación y conceptos financiables(art. 6 y 9 OB)

ACTIVA - PYME
ACTIVA ςGrandes 

implementaciones

Normativa de aplicación
Minimis

(Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión)

ReglamentoGeneral de Excepción por Categorías

(Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión)

Beneficiarios PYME PYME y Grandes empresas

Conceptos de gasto financiables

Å Aparatos y equipos de producción

Å Infraestructura hardware

Å Gastos de colaboraciones externas

Å Gastos de amortización del instrumental y 

equipos, y gastos de alquilerde 

equipamientos (solo para proyectos de validación 

preliminar)

Å Costes de personal

Å Gastos de amortización de instrumental y material 

inventariable(hasta 60% del presupuesto financiable)

Å Costes de investigación contractual, conocimientos 

técnicos y patentes

Presupuesto financiable mínimo No мллΦллл ϵ

Presupuesto financiable máximo
Å Micro y pequeña empresa: пллΦллл ϵ

No
Å Medianas:мΦлллΦллл ϵ

Efecto incentivador No SÍ



PERTE VEC: Plazos previstos Conceptos financiables (I): Línea ACTIVA PYME (art. 9 OB)

Aparatos y equipos 
de producción

Å Adquisiciónde activosfijosmaterialesdirectamentevinculadosa la producción.
Å Adquisicióndesoftwareespecíficodesolucionesde hibridacióno conectividaddigitalde losprocesosde producción.
Å Quedanexcluidosloselementosde transporteexterior.

Infraestructura 
hardware

ÅAdquisiciónde equiposque no estándirectamentevinculadoscon la producción,pero que resultanindubitablemente
necesariosparael proyectoplanteado.
ÅÚnicamentesiestánasociadosa un proyectoquetengaotraspartidasfinanciables.

Gastos de 
colaboraciones 
externas

Å Gastosde colaboraciónexternaexclusivamentederivadosdel proyecto.
Å Gastosde prestaciónde serviciosTICavanzados.
Å Gastosde consultoríaparael diseñoo rediseñode procesos.
Å Adquisiciónde patentes.

Gastos de 
amortización de 
instrumental y
equipos

ÅSoloparaproyectosdevalidaciónpreliminar (art 8.1.e OB)
ÅSefinanciala amortizaciónde instrumentalo equipos,calculadosde acuerdoconlosprincipioscontablesgeneralmente

aceptados,y duranteel periodonecesarioparael desarrollodel proyecto.

Gastos de alquiler 
de equipamiento 

Å Soloparaproyectosdevalidaciónpreliminar (art 8.1.e OB)
Å Gastosde alquiler del equipamientoque seaindispensablepara la realizaciónde pruebasde conceptoy desarrollos

iniciales.



PERTE VEC: Plazos previstos Conceptos financiables (II): Línea ACTIVA Grandes Implementaciones (art. 9 OB)

Instrumental y 
material 
inventariable

ÅSe financia la amortización de ese instrumental o material inventariable, calculadosde acuerdo con los principios
contablesgeneralmenteaceptados,y duranteel periodonecesarioparael desarrollodel proyecto.
ÅLoscostesde instrumentaly materialinventariableno superaránel 60%del presupuestofinanciabledelproyecto.
ÅÚnicamentesi estánasociadosa un proyectoque tengaotraspartidasfinanciables.
ÅElmaterial fungible, consumibles,etc parapruebasy/o prototiposno esfinanciable. Soloesfinanciablela amortización

de materialinventariable.

Costes de personal ÅCostesrelacionadosconlos investigadores,técnicosy demáspersonalauxiliar, dedicadosal proyecto.
ÅCostesde futuras contrataciones: es posibleincluir gastosde personalde futuras contrataciones,pero, no se podrán

tener en cuentaen la valoraciónde la experienciadel personalinterno.
ÅElcostehorario individualmáximofinanciableseráde 65ϵ.
ÅElmáximocostehorariomediode proyectofinanciableseráde 45ϵ.

Investigación
contractual, 
conocimientos y 
patentes 
adquiridas

ÅGastosde colaboraciónexternaexclusivamentederivadosdel proyecto.
ÅGastosde prestaciónde serviciosTIC.
ÅGastosdeconsultoríaparael diseñoo rediseñode procesos.
ÅAdquisiciónde patentes.



4. Características de la ayuda



PERTE VEC: Plazos previstos Intensidades y modalidades de ayuda

Presupuesto Convocatoria 2023:
ÅPréstamo: 15 millones de euros
ÅSubvención: 15 millones de euros

ωMáximo 80% del 
presupuesto financiable

Financiación total a 
conceder

ωActiva-Grandes 
Implementaciones según 
Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio

ωActiva-Pyme según 
Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013

Importe máximo de 
ayuda y SBE

ωRiesgo Vivo Acumulado 
Ŏƻƴ 5DLt¸a9 Җ р ǾŜŎŜǎ 
los fondos propios en 
último ejercicio cerrado

ωҖ ŎƛŦǊŀ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛƻǎ 
media en los dos 
últimos ejercicios (2021 
y 2022)

Importe Préstamo

ωPréstamo, subvención o 
combinación de ambos

ω% máximo de ayuda en 
forma de subvención 
según tipo de empresa

ωCaracterísticas de los 
préstamo según línea 
de actuación

Modalidad



PERTE VEC: Plazos previstos Características de la ayuda

Características de la ayuda a conceder en forma de préstamo

Características

Plazo de amortización

Interés de aplicación

Activa-PYMEs

5 años con 2 años de carencia

0%

Activa ςGrandes Implementaciones

10 años con 3 años de carencia

0%

Modalidad de la ayuda y financiación máxima

ÅLas ayudas concedidas en el marco de esta convocatoria podrán tener la forma de préstamo, 
subvención o de una combinación de ambas modalidades. 

ÅLa financiación total a conceder, préstamo nominal más subvención, será como máximo del 
80%del presupuesto financiable.



PERTE VEC: Plazos previstos Límites e intensidades máximas de ayuda(art. 15 OB)

Importe máximo de la ayuda a conceder en forma de subvención

a) del 50% del presupuesto financiable en caso de pequeñas empresas
b) del 20% del presupuesto financiable en el caso de medianas empresas
c) del 10% del presupuesto financiable en el caso de grandes empresas

Importe máximo de la ayuda a conceder en forma de préstamo

ÅwƛŜǎƎƻ ±ƛǾƻ !ŎǳƳǳƭŀŘƻ Ŏƻƴ 5DLt¸a9 Җ р ǾŜŎŜǎ ƭƻǎ ŦƻƴŘƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ Ŝƴ 
último ejercicio cerrado

ÅҖ ŎƛŦǊŀ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛƻǎ ƳŜŘƛŀ Ŝƴ ƭƻǎ Řƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ όнлнм ȅ нлннύ



PERTE VEC: Plazos previstos Límites e intensidades máximas de ayuda(art. 15 OB)

Límites máximos a la cuantía de las ayudas(Subvención bruta equivalente)

Å Activa ςPYME: нллΦллл ϵ durante el período de tres ejercicios fiscales. Minimis.
Å Activa ςGrandes implementaciones: según lo establecido en el RGEC (Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 

junio:
Å Proyectos de Investigación Industrial: нлΦлллΦлллϵ
Å Proyectos de Desarrollo experimental: мрΦлллΦлллϵ
Å Proyectos de innovación: тΦрллΦлллϵ

Intensidades brutas máximas(Subvención bruta equivalente)

Å Activa ςPYME: 50 % del coste subvencionable del proyecto. Minimis.
Å Activa ςGrandes implementaciones: según RGEC, por tamaño de empresa y tipo de proyecto:



PERTE VEC: Plazos previstos Ejemplos Límites (art. 15 OB)

Proyecto de Activa ςPYME / mediana 
empresa

Proyecto de Activa ςGrandes
implementaciones/gran 

empresa/innovación

Proyecto de Activa ςGrandes
implementaciones/pequeña 

empresa/innovación

ÅFinanciable:уллΦллл ϵ
ÅFinanciación máxima a conceder 

(subvención+préstamoύΥ сплΦлллϵ όул҈ ŘŜƭ 
financiable)
ÅImporte máximo en forma de subvención: 
мслΦлллϵ όƳŜŘƛŀƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀΣ нл҈ ŘŜƭ 
financiable)
ÅIntensidadmáxima (50% del financiable): 
пллΦлллϵ ό{.9ύ
ÅLímite máximo: нллΦллл ϵen 3 ejercicios (SBE)
ÅOtras ayudas minimisrecibidas en los últimos 
о ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎΥ лϵ

Ejemplo ayudamaximizando la subvención:
Å{ǳōǾŜƴŎƛƽƴΥ мслΦлллϵ
ÅtǊŞǎǘŀƳƻΥ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ƙŀǎǘŀ нллΦлллϵ ŘŜ {.9 

total o alcanzar el 80% financiable.

ÅFinanciable: 10aϵ
ÅFinanciación máxima a conceder 

(subvención+préstamo)Υ уaϵ όул҈ ŘŜƭ 
financiable)
ÅImporte máximo en forma de 
ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴΥ мaϵ όƎǊŀƴ ŜƳǇǊŜǎŀΣ мл҈ ŘŜƭ 
financiable)
ÅIntensidad máxima (15% del financiable): 
мΣрaϵ (SBE)
Å[ƝƳƛǘŜ ƳłȄƛƳƻΥ тΣрaϵ ό{.9ύ

Ejemplo ayudamaximizando la subvención:
Å{ǳōǾŜƴŎƛƽƴΥ мaϵ
ÅPréstamo:ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ƙŀǎǘŀ мΣрaϵ ŘŜ {.9 

total o alcanzar el 80% financiable.

ÅCƛƴŀƴŎƛŀōƭŜΥ мл aϵ
ÅFinanciación máxima a conceder 

(subvención+préstamo)Υ уaϵ όул҈ ŘŜƭ 
financiable)
ÅImporte máximo en forma de 
ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴΥ рaϵ όǇŜǉǳŜƷŀ ŜƳǇǊŜǎŀΣ 
50% del financiable)
ÅIntensidadmáxima bruta de ayuda: 50% 

del coste financiable: рaϵ(SBE)
Å[ƝƳƛǘŜ ƳłȄƛƳƻΥ тΣрaϵ ό{.9ύ

Ejemplo ayudamaximizando la subvención:
Å{ǳōǾŜƴŎƛƽƴΥ рaϵ
ÅPréstamo:лϵ

*Cálculo SBE préstamo: según metodología indicada por Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de 
actualización (2008/C 14/02).



5. Actividades elegibles



PERTE VEC: Plazos previstos CNAE y Evaluación de la Experiencia (Anexo I OB)

Actividades industriales

Actividades de producción 
a escala industrial ςCNAE 

10 a 32

Actividades de valorización 
a escala industrial ςCNAE 

38.3x*

Actividades 
complementarias a la 

producción industrial ς
CNAE  82.92*, 52.10*, 33*

Actividades de servicios a 
la industriaςCNAE 71.12 y 

71.20*

! No es la CNAE del objeto social, es la CNAE de la actividad que se desarrolla en el proyecto.

*con excepciones

Experiencia industrial exigida a fecha de fin del plazo de solicitud

Entidad>3 años 



PERTE VEC: Plazos previstos CNAE y Evaluación de la Experiencia (Anexo I OB)

Criterios de evaluación D) Viabilidad técnica d.1) Calidad de la entidad y del equipo de trabajo

El personal de las entidades que no quede identificado en la memoria en el momento de la solicitud o cuya experiencia no quede 
suficientemente detallada, no se tendrá en cuenta para valorar la calidad/experiencia de la entidad y del equipo de trabajo.

άǎŜvalorará la definición de las tareas específicasa desarrollarpor cada
miembrodelequipodetrabajo, asícomola experienciapreviaacreditadadel
personalinternoy lasentidadesparticipantesen laboresy tareassimilaresa
lasquesellevarána caboen lasactividadesen lasqueestáninvolucradasel
ámbitodeaplicacióndelproyecto,conobjetodedeterminarquedisponende
la capacitaciónnecesariaparasuejecución.έ

Evaluación de la experiencia en las solicitudes

*Aplica de igual forma a las colaboraciones externas; aquéllas que no se identifiquen en fase de solicitud (nombre y NIF) no se tendrán en cuenta en 
la evaluación de la experiencia 



6. Cumplimiento principio DNSH



PERTE VEC: Plazos previstos DNSH (art.22 OB)

Memoria de evaluación sustantiva del cumplimiento del principio DNSH

Para garantizar el cumplimiento del principio DNSH, es necesario que cada proyecto sea objeto de una evaluación del cumplimiento del 
principio por parte de la entidad solicitante.

La memoria de evaluación sustantiva del principio DNSH, según la estructura y contenido que se publicará en la convocatoria, deberá 
presentarse con la solicitud.

Solicitud
Propuesta de 

resolución definitiva
Resolución de 

concesión

Memoria de evaluación 
sustantiva de las 
actividades del 

proyecto, que determine 
el cumplimiento del 

principio DNSH

Presentación del informe de 
validación*

Informe de Validación por una entidad 
acreditada por ENAC

La memoria DNSHpresentadaen solicitud deberáser validadapor
una entidad independienteacreditadapor la Entidad Nacionalde
Acreditación(ENAC)enel esquemaRD-31.

El informe de validación* y el dictamen de una entidad acreditada, 
se exigirá tras la propuesta de resolución definitiva (plazo de 
presentación: 15 días). Se exigirá para poder ser beneficiario.

* Obligatoriopara todos los proyectosde la Líneade ayudasa planesde innovacióny
sostenibilidadenel ámbitode la industriamanufacturera.
* Paraproyectosde la Líneade ayudasa proyectosde I+D+ien el ámbito de la industria
conectada4.0 (Activa_Financiación) soloencasode serrequerido.



7. Informe validación I+D



PERTE VEC: Plazos previstos I+D (art. 22 OB)

Informe de calificación de actividades de I+D

Para cada proyecto de investigación industrial y desarrollo
experimentaldeberápresentarse,conla solicitud,un informe emitido
por una entidad acreditadapor ENAC,que determine la naturaleza
tecnológicade lasactividadesdel proyecto.

Sino sepresentadicho informe, el proyectoseconsiderarácomoun
proyectode innovacióna efectosde límitese intensidaddeayuda.

Proyecto de Investigación o 
Desarrollo experimental 

¿Informe de calificación de 
actividades de I+D en solicitud?

Requerimiento 
de subsanación

Se subsana en plazo

Se evalúa como proyecto 
de Investigación o 

Desarrollo experimental

Se evalúa como proyecto 
de Innovación

Se evalúa como proyecto 
de Investigación o 

Desarrollo experimental

No se subsana en plazo

Sí No



8. Aceptación y garantías



PERTE VEC: Plazos previstos Aceptación y Garantías
Aceptación

Se exigirá en un plazo de 10 días desde la Propuesta de Resolución Definitiva. Deberá estar firmada electrónicamente.
No se podrá renunciar a una parte de la ayuda propuesta.

Garantías

Se exigirá antes de la resolución de concesión de la ayuda, la constitución y la presentación de los resguardos de 
constitución de garantía ante la Caja General de Depósitos.

Å Cuantía: el importe de la garantía a constituir será un % de 
la ayuda propuesta según la tabla adjunta.
Å Modalidad: cualquiera de las modalidades aceptadas
en la Caja General de Depósitos.
Å Presentación resguardo constitución garantías (separados
para cada modalidad de ayuda): máximo 15 días hábiles 
desde la Propuesta de Resolución Definitiva.

Calificación financiera de la entidad

Cuantía 
Garantías

Excelente Buena Satisfactoria

% importede 
Subvención

40% 60% 80%

% importe del 
principal del 

Préstamo

10% 15% 20%

Novedad Convocatoria 2023!!



9. Modificaciones



PERTE VEC: Plazos previstos Modificaciones (art. 27 OB)

Å Se deben presentar como máximo 2 meses antes del final del período de ejecución.

Å Resolución en 6 meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido ese plazo se puede entender como desestimada la solicitud.

Å Motivación: - causas sobrevenidas que no se pudieran prever en el momento de la solicitud
- conveniencia de incorporar avances técnicos que se hayan conocido con posterioridad a la solicitud
- causas de fuerza mayor

Å Con las modificaciones se debe garantizar el mantenimiento del cumplimiento del principio DNSH

Å Modificaciones no permitidas: 
- Aprobación de condiciones que no hubieran superado la evaluación inicial
- Reducciones del presupuesto financiable por debajo del 60% del presupuesto inicial
- Aprobación de modificaciones a empresas que no estén al corriente de pagos o no hayan depositado sus 
cuentas en el Registro Mercantil  

Å No se requiere la solicitud de modificación en casos de sustitución de determinados elementos del presupuesto financiable porotros con 
funcionalidad equivalente



10. Justificación



PERTE VEC: Plazos previstos Justificación 

Å Se deben presentar en un plazo de 3 meses tras la finalización del plazo de ejecución. 

Å Se habilita una aplicación específica para realizar la presentación de la documentación justificativa. Se 
proporcionarán indicaciones a través de una Guía de Justificación y de unas Instrucciones para la utilización 
de la aplicación.

Å Aspectos importantes dentro de la justificación: 
Å Operaciones con entidades vinculadas.
Å Presentación de ofertas alternativas requeridas en LGS.
Å Comprobación de que proyectos de innovación de grandes empresas cumplen la condición de 

colaboración en un 30% con PYMES.
Å Adecuada justificación de las amortizaciones.



11. Refinanciación



PERTE VEC: Plazos previstos Refinanciación (art. 33 OB y conv) 

Å Posibilidad de solicitar modificación del cuadro de amortización del préstamo.

Å Solo cuando concurran causas económicas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud y que no 
fuesen previsibles con anterioridad.

Å Plazo de solicitud: hasta 3 mesesantes del primer vencimiento de la cuota del préstamo que se quiere modificar. 

Å Las modificaciones del cuadro de amortización del préstamo podrán consistir en:
a) Aumento del plazo máximo de amortización.
b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido vencimiento de alguna cuota de principal.
c) Otras modificaciones, siempre que respeten los niveles máximos de intensidad de ayuda y de riesgo que en el momento de 

la concesión.

Å Plazos máximos totales de amortización y carencia aplicables:
Å ACTIVA Grandes Implementaciones: las modificaciones del cuadro de amortización no podrán dar lugar a plazos de 

amortización total del préstamo de más de 15 años, ni plazos de carencia de más de 4 años. 
Å ACTIVA PYME: las modificaciones del cuadro de amortización no podrán dar lugar a plazos de amortización total del 

préstamo de más de 7 años, ni plazos de carencia de más de 3 años.



Preguntas

Preguntas a través del chat del webinar

Para consultas posteriores, diríjase al buzón Financia Industria: 

financia_industria@mincotur.es

Para solicitar cita de asesoramiento: (solo empresas) 

https://industria.serviciosmin.gob.es/DGIPYME_Asesoramiento

Twitter  @Finan_Industria Portal de Ayudas: https:// www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/Paginas/index.aspx

mailto:financia_industria@mincotur.es
https://industria.serviciosmin.gob.es/DGIPYME_Asesoramiento
https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/Paginas/index.aspx


Gracias por su atención



Objetivo y agenda del webinar
Objetivo del webinar
Conmotivo de la publicaciónde laspróximasconvocatoriasde ayudasa proyectosde I+D+ien el ámbito de la IndustriaConectada4.0.
(ACTIVA_Financiación) y lasconvocatoriasde ayudaa planesde innovacióny sostenibilidaden el ámbito de la industriamanufacturera
(IDI),la SecretaríaGeneralde Industriay de la PYMErealizaestasesióninformativa, conel fin de favorecerla participacióny facilitar la
preparaciónde la documentaciónnecesariaparala presentacióndesolicitudes.

Agenda del webinar
Å 10:00 ς11:00 Línea de ayudas a proyectos de I+D+ien el ámbito de la industria conectada 4.0 (Activa_Financiación)
Å 11:00 ς11:30 Descanso
Å 11:30 ς12:45 Línea de ayudas a planes de innovación y sostenibilidad en el ámbito de la industria manufacturera(IDI)
Å 12:45 ς13:00 Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial Productiva (FAIIP)

Estructura del webinar

Å Presentación 

Å Apertura de ronda de preguntas a través del chat

Å Posteriores consultas a financia_industria@mincotur.es

mailto:financia_industria@mincotur.es


Línea de ayudas a planes de innovación y sostenibilidad 

en el ámbito de la industria manufacturera (IDI)

Convocatorias 2023

Webinar - Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

19 de abril de 2023

La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a título informativo y no tiene validez oficial ni jurídica.



Agenda

11:30 - 12:15 Línea de ayudas a planes de innovación y sostenibilidad en el ámbito de la 
industria manufacturera (IDI)

1. Normativa y plazos
2. Prioridades temáticas
3. Líneas de actuación y conceptos financiables
4. Características de la ayuda
5. Actividades elegibles
6. Cumplimiento del principio DNSH
7. Informe validación I+D
8. Aceptación y garantías
9. Modificaciones
10. Justificación
11. Refinanciación

12:15 -- 12:45 Ronda de preguntas y comentarios



1. Normativa y plazos



PERTE VEC: Plazos previstos Normativa y plazos
Ordende bases

Å OrdenICT/789/2021, de 16 de julio (BOE23/07/2021) por la que se establecenlas basesreguladoraspara la concesiónde ayudasa planesde innovacióny
sostenibilidaden el ámbitode la industriamanufacturera,enel marcodel PlandeRecuperación,Transformacióny Resiliencia.

Å OrdenICT/309/2022, de 31de marzo(BOE12/04/2022), por la quesemodificala OrdenICT/789/2021, de16 de julio.

Å OrdenICT/275/2023, de 17de marzo(BOE23/03/2023), por la quesemodifica la OrdenICT/789/2021, de16 de julio.

Å Ordenpor la que seefectúala convocatoriade concesiónde ayudaa proyectosde I+D+ien el ámbito de la industriamanufactureraen el marcodel Plande
Recuperación,Transformacióny Resilienciaenel año2023. (Pendientepublicación)

Convocatorias2023
ConvocatoriaIDIgeneral(todo el sectormanufacturero)

Å Presupuesto2023: 188aϵ(114Mϵpréstamo+74Mϵsubvención)

Å Plazo de solicitud: del 25/ 04/ 2023 al 16/ 05/ 2023 (tentativo,

pendientepublicaciónde la convocatoria)

Å Plazode ejecuciónde las inversiones: desdeel día siguientea
la presentaciónde la solicitudy hasta24 mesesdesdela fecha
de resoluciónde la concesión.

Convocatoria ID Farma (específicapara el sector farmacéutico y de productos

sanitarios)

Å Presupuesto2023: 30Mϵ(15Mϵpréstamo+ 15Mϵsubvención)

Å Plazo de solicitud: del 03/ 05/ 2023 al 05/ 06/ 2023 (tentativo,

pendientepublicaciónde la convocatoria)

Å Plazode ejecuciónde lasinversiones: desdeel díasiguientea la
presentaciónde la solicitudy hasta24 mesesdesdela fechade
resoluciónde la concesión.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/620489


2. Prioridades temáticas



ω1. Economía circular y ecoinnovación

ω2. Descarbonización, eficiencia energética, nuevas fuentes de energía renovable y 
reducción de emisiones contaminantes

ω3. Materiales y productos avanzados

ω4. Innovación en procesos de calidad y seguridad

ω5. Innovaciones del proceso productivo derivados de la prioridad temática 3

Prioridades temáticas

Prioridades temáticas (art. 7 OB)

Losproyectospresentadosdebenestar destinadosa aplicarseen la cadenade valor de la industriamanufactureray habránde
enmarcarseen algunade lassiguientesprioridadestemáticas:



3. Líneas de actuación y 
conceptos financiables



PERTE VEC: Plazos previstos Líneas de actuación (I) (art. 6OB)

Investigación industrial, desarrollo 
experimental e innovación en 

organización y/o procesos

Investigación Industrial

Desarrollo experimental

Innovación en materia de organización

Innovación en materia de procesos

Innovación en sostenibilidad y eficiencia 
energética

Inversiones con carácter innovador destinadas a la 
protección del medio ambiente

Inversiones con carácter innovador en medidas de ahorro 
energético o energías renovables



PERTE VEC: Plazos previstos Líneas de actuación (II)
¿Sepuedepresentarun proyectodividiendoen variaslíneas?
No. Cadaproyectodebeenmarcarseen unaúnicalíneade actuación. Noseadmitiráunadivisiónartificialde losproyectos.
Cadaentidadpodrápresentarunao variassolicitudesen estaconvocatoria. Cadasolicitudcontendráun únicoproyecto,individual,independientey autónomo.

¿QuéseentiendeporάƛƴǾŜǊǎƛƽƴsimilar deǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀέen la líneade Sostenibilidad?
Los costes financiablesde la inversión en protección medioambiental/eficiencia energéticase determinarán por referencia a una inversión similar, menos
respetuosacon el medioambienteo que impliquemenor eficienciaenergética,que sehabríapodido realizarde forma creíblesin la ayuda; la diferenciaentre los
costesde ambasinversionesdeterminaráel costerelacionadoconla protecciónmedioambiental/eficienciaenergéticay seráel costefinanciable.

Porejemplo,la sustituciónde un equipode producciónpor uno máseficienteenergéticamente,debecompararsecon la inversiónen un equipocon las mismas
prestacionestécnicasqueel nuevo/propuesto,peromenoseficiente. Ladiferenciadecosteentreambasinversiones,seconsideraríacomopresupuestofinanciable.
Nopodránreferenciarsecomoinversionessimilaresla reparaciónde losequiposexistentesni la sustitucióndepartesde losmismosni la decisióndeno inversión
enausenciade la ayuda.

Paraseraceptadoel gastocorrespondiente,deberáestarsustentadomediantela presentaciónde al menosunaoferta de un tercerono vinculadoconel solicitante
correspondientea la alternativao referenciasa estudioso informesde tercerosquepermitanrealizarla comparaciónentre lasalternativasplanteada.



PERTE VEC: Plazos previstos Conceptos financiables (art. 8 OB)

Línea I+D+i

Costes de personal

Instrumental y material inventariable(hasta 60% del 
presupuesto financiable)

Investigación contractual, conocimientos y patentes 
adquiridas

Línea Sostenibilidad

Aparatos y equipos de producción (inversión separada o 
diferencia con inv alternativa)

Edificación e instalaciones (hasta el 50% del presupuesto 
financiable)

Activos inmateriales

Colaboraciones externas



PERTE VEC: Plazos previstos Conceptos financiables (I): Línea I+D+i

Instrumental y 
material 
inventariable

ÅSe financia la amortización de ese instrumental o material inventariable, calculadosde acuerdo con los principios
contablesgeneralmenteaceptados,y duranteel periodonecesarioparael desarrollodel proyecto.
ÅLoscostesde instrumentaly materialinventariableno superaránel 60%del presupuestofinanciabledelproyecto.
ÅÚnicamentesi estánasociadosa un proyectoque tengaotraspartidasfinanciables.
ÅElmaterial fungible, consumibles,etc parapruebasy/o prototiposno esfinanciable. Soloesfinanciablela amortización

de materialinventariable.

Costes de personal ÅCostesrelacionadosconlos investigadores,técnicosy demáspersonalauxiliar, dedicadosal proyecto.
ÅCostesde futuras contrataciones: es posibleincluir gastosde personalde futuras contrataciones,pero, no se podrán

tener en cuentaen la valoraciónde la experienciadel personalinterno.
ÅElcostehorario individualmáximofinanciableseráde 65ϵ.
ÅElmáximocostehorariomediode proyectofinanciableseráde 45ϵ.

Investigación
contractual, 
conocimientos y 
patentes 
adquiridas

ÅGastosde colaboraciónexternaexclusivamentederivadosdel proyecto
ÅGastosde prestaciónde serviciosTIC
ÅGastosdeconsultoríaparael diseñoo rediseñode procesos
ÅAdquisiciónde patentes



PERTE VEC: Plazos previstos Conceptos financiables (II): Línea Sostenibilidad

Aparatos y equipos 
de producción

Å Adquisiciónde activosfijosmaterialesdirectamentevinculadosa la producción.
Å Adquisicióndesoftwareespecíficodesolucionesde hibridacióno conectividaddigitalde losprocesosde producción.
Å Quedanexcluidosloselementosde transporteexterior.

Edificación e 
instalaciones

ÅInversionesmaterialespara la adecuaciónde navesindustrialesexistentes, asícomode susinstalacionesy equiposno
vinculadosdirectamenteal procesoproductivo.
ÅSe podrán incluir en esta partida las inversionescorrespondientesa líneas de generaciónde energía eléctrica

procedente de fuentes renovables que los productores industriales implanten en sus instalaciones para su
autoconsumoy que sólo podrán consistir en instalacionesde generaciónde electricidadrenovablecon tecnología
fotovoltaicay/o eólica.
ÅPresupuestofinanciablelimitado en funciónde la potenciainstaladahastaun máximode 5 MW y de conformidadcon

loscostesunitariosqueestablezcala convocatoria.
ÅNopodránsuponermásdel 50%del presupuestofinanciabledel proyecto.

Activos 
inmateriales

Å Activosvinculadosa la transferenciade tecnologíamediantela adquisiciónde derechosde patentes,licencias,«know-
how»o conocimientostécnicosno patentados.

Gastos de 
colaboraciones 
externas

Å Gastosde colaboracionesexternasnecesariasparael diseñoy/o rediseñode procesosdirectamentevinculadosconlas
inversionesvinculadasa la proteccióndel medioambienteo al incrementodel niveldeeficienciaenergética.

Å Quedaexpresamenteexcluidacualquierformade ingenieríacivil o consultoríaasociadaa la gestióny tramitaciónde la
financiaciónsolicitada.

Novedad 2023!



PERTE VEC: Plazos previstos Conceptos financiables (II): Línea Sostenibilidad

Concepto general 

Es financiable la diferencia entre la inversión a realizar y una inversión de referencia, menos respetuosa con el medio ambiente, que se 
habría podido realizar de forma creíble sin la ayuda.
Importancia de justificar la mejora en sostenibilidad y eficiencia energética.

¿Es financiable una nueva planta en esta línea?

DNSH

ωJustificar que esa nueva 
planta mejora el nivel de 
protección del medio 
ambiente/eficiencia 
energética derivado de las 
actividades de la entidad.

ωInforme de validación 
DNSH por entidad 
acreditada por ENAC

Edificación e instalaciones

ωSolo es financiable la 
Adecuación de naves 
EXISTENTESy sus 
instalaciones. 

ωSólo la diferencia con una 
inversión de referencia.

ωMáximo 50% del 
presupuesto financiable.

Aparatos y equipos

ωSólo es financiable la 
diferencia con una 
inversión de referencia

ω5ŜōŜƴ άgarantizar un nivel 
inferior de emisiones, 
recursos, materias primas 
y/o de residuos de la línea 
de producciónen términos 
ŀōǎƻƭǳǘƻǎέΦ



PERTE VEC: Plazos previstos Conceptos financiables (II): Línea Sostenibilidad

Concepto general 

Es financiable la diferencia entre la inversión a realizar y una inversión de referencia, menos respetuosa con el medio ambiente, que se 
habría podido realizar de forma creíble sin la ayuda.
Importancia de justificar la mejora en sostenibilidad y eficiencia energética.

¿Esfinanciablela instalaciónde panelesfotovoltaicosen estalínea?

Lainversiónen la instalacióndepanelessolares,seencuadradentro la partidaedificacióny susinstalaciones.

Un proyectoconsistenteúnicamenteen la instalaciónde panelesfotovoltaicos, NOESfinanciablebajo estalínea,puestoque la partida
de edificacióne instalacionesno podrásuponermásdel 50%del costefinanciabledel proyecto.

Elproyecto,por tanto, parapoderser financiable,deberíaincluir ademásinversiones/gastosen otras partidas, comoaparatosy equipos,
activosinmaterialesy/o colaboracionesExternas.



4. Características de la ayuda



PERTE VEC: Plazos previstos Intensidades y modalidades de ayuda

ωMáximo 80% del 
presupuesto 
financiable

Financiación 
total a conceder

ωSegún Reglamento 
General de 
Excepción por 
Categorías. 
(Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de 
junio)

Importe máximo 
de ayuda y SBE

ωRiesgo Vivo 
Acumulado con 
5DLt¸a9 Җ р ǾŜŎŜǎ 
los fondos propios 
en el último 
ejercicio cerrado

ωҖ ŎƛŦǊŀ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛƻǎ 
media en los dos 
últimos ejercicios

Importe 
Préstamo

ωPréstamo, subvención 
o combinación de 
ambos

ω% máximo de ayuda 
en forma de 
subvención según 
tipo de empresa y 
proyecto

ωImporte máximo 
subvención según 
convocatoria.

Modalidad



PERTE VEC: Plazos previstos Financiación máxima

Financiación total (subvención + préstamo)

Para cada proyecto, la financiación total a conceder, subvención más préstamo nominal,será como máximo del 80 por ciento sobre el 
presupuesto financiable.

Ejemplo 1: Proyecto Línea I+D+i/ 
Sostenibilidad 

Financiación totala conceder máxima 80%

Presupuesto financiable млaϵ

Máxima subvención + préstamo nominal уaϵ



PERTE VEC: Plazos previstos Características de la ayuda en forma de Subvención

Importe máximo de la ayuda a conceder en forma de subvención.
a) Del 50 % del presupuesto financiable en el caso de pequeñas empresas.
b) Del 20 % del presupuesto financiable en el caso de medianas empresas.
c) Del 10 % del presupuesto financiable en el caso de grandes empresas para proyectos de la 
Línea de Sostenibilidad y Eficiencia Energética.
d) Del 10% del presupuesto financiable en el caso de grandes empresas para proyectos de 
investigación industrial o de desarrollo experimental en la Línea de Investigación, Desarrollo e 
Innovación.
d) Del 5% del presupuesto financiable en el caso de grandes empresas para proyectos de 
innovación en materia de organización y procesos de la Línea de Investigación, Desarrollo e 
Innovación.

Importe máximo de subvención a percibir por grupo empresarial 
en la convocatoria.

El importe máximo de subvencióna percibir en esta convocatoria estará limitado a 4.000.000 de 
euros por grupo empresarial.



PERTE VEC: Plazos previstos Características de la ayuda en forma de préstamo

Importe nominal máximo de la ayuda a conceder en forma de préstamo

a)ElRiesgoVivoAcumuladode la empresaconla DirecciónGeneralde Industria
y Pequeñay MedianaEmpresa(en adelante,DGIPYME)no podrá superaren 5
veceslosfondospropiosde la entidadenel último ejerciciocerrado.
b) El importe nominal del préstamoa concederno podrá superar la cifra de
negociosmediaen losejercicios2021y 2022.

Plazo de amortización del préstamo

Diez años, con un plazo de carencia de tres años.

Tipo de interés

El tipo de interés aplicable será del 0%.



PERTE VEC: Plazos previstos Límites máximos cuantía de ayuda(art. 14 OB)

Límites máximos a la cuantía de las ayudas

ÅLímite máximos: en términos de Subvención bruta equivalente.
ÅLímites por proyecto y empresa según lo establecido en el Reglamento General de 

Excepción por Categorías (Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio):

ÅtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭΥ нлΦлллΦлллϵ
ÅtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀƭΥ мрΦлллΦлллϵ
ÅtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴΥ тΦрллΦлллϵ
ÅProyectos de protección del medio ŀƳōƛŜƴǘŜΥ мрΦлллΦлллϵ
ÅProyectos de eficiencia ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀΥ млΦлллΦлллϵ

* CálculoSBEpréstamo: segúnmetodologíaindicadapor Comunicaciónde la Comisiónrelativaa la revisióndel métodode fijaciónde los tipos
de referenciay de actualización(2008/C 14/02).



PERTE VEC: Plazos previstos Intensidades máximas de ayuda(art. 14 OB)

Intensidades brutas máximas por 
proyecto y entidad beneficiaria

Å Intensidadesbrutas máximas: en términos de
Subvenciónbruta equivalente.

Å Límitespor proyecto y tipo de empresa,según
ReglamentoGeneralde Excepciónpor Categorías
(Reglamento(UE)n.º 651/2014de la Comisión).

Å Importante: no se aceptarála división artificial
de losproyectos.

*Cálculo SBE préstamo: según metodología indicada por
Comunicaciónde la Comisiónrelativaa la revisióndel método de
fijación de los tipos de referencia y de actualización(2008/C
14/02).



PERTE VEC: Plazos previstos Ejemplos Límites (art. 14 OB)

Proyecto de Investigación/gran 
empresa

Proyecto de Protección del 
MA/pequeña empresa

Proyecto de Eficiencia
Energética/mediana empresa

ÅFinanciable:млaϵ
ÅCƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ƳłȄƛƳŀ ŀ ŎƻƴŎŜŘŜǊΥ уaϵ όул҈ 

del financiable)
ÅImporte máximo en forma de subvención: 
мaϵ(gran empresa, 10% del financiable)
ÅImporte máximo en forma de subvención: 
пaϵpor grupo empresarial

ÅIntensidadmáxima (50% del financiable): рaϵ
(SBE)
ÅImporte máximo proyecto investigación: нлaϵ

(SBE)

Ejemplo ayudamaximizando la subvención:
Å{ǳōǾŜƴŎƛƽƴΥ мaϵ
ÅtǊŞǎǘŀƳƻΥ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ƙŀǎǘŀ рaϵ ŘŜ {.9 ǘƻǘŀƭ ƻ 

alcanzar el 80% financiable.

ÅFinanciable: 10aϵ
ÅCƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ƳłȄƛƳŀ ŀ ŎƻƴŎŜŘŜǊΥ уaϵ όул҈ 

del financiable)
ÅImporte máximo en forma de subvención: 
рaϵ όǇŜǉǳŜƷŀ ŜƳǇǊŜǎŀΣ рл҈ ŘŜƭ ŦƛƴŀƴŎƛŀōƭŜύ
ÅImporte máximo en forma de subvención: 
пaϵpor grupo empresarial

ÅIntensidad máxima (60% del financiable): сaϵ
(SBE)
ÅLƳǇƻǊǘŜ ƳłȄƛƳƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ a!Υ мрaϵ ό{.9ύ

Ejemplo ayudamaximizando la subvención:
Å{ǳōǾŜƴŎƛƽƴΥ пaϵ
ÅPréstamo:ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ƙŀǎǘŀ сaϵ ŘŜ {.9 ǘƻǘŀƭ ƻ 

alcanzar el 80% financiable.

ÅCƛƴŀƴŎƛŀōƭŜΥ мл aϵ
ÅCƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ƳłȄƛƳŀ ŀ ŎƻƴŎŜŘŜǊΥ уaϵ όул҈ 

del financiable)
ÅImporte máximo en forma de subvención: 
нaϵ όƳŜŘƛŀƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀΣ нл҈ ŘŜƭ ŦƛƴŀƴŎƛŀōƭŜύ
ÅImporte máximo en forma de subvención: 
пaϵpor grupo empresarial

ÅIntensidadmáxima (40% del coste financiable): 
пaϵ(SBE)
ÅLƳǇƻǊǘŜ ƳłȄƛƳƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ 99Υ млaϵ ό{.9ύ

Ejemplo ayudamaximizando la subvención:
Å{ǳōǾŜƴŎƛƽƴΥ нaϵ
ÅPréstamo:ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ƙŀǎǘŀ пaϵ ŘŜ {.9 ǘƻǘŀƭ ƻ 

alcanzar el 80% financiable.

*Cálculo SBE del préstamo: según metodología indicada por Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de 
actualización (2008/C 14/02).



5. Actividades elegibles



PERTE VEC: Plazos previstos CNAE y Evaluación de la Experiencia - Convocatoria IDI General (Anexo I OB) 

Actividades industriales

Actividades de producción 
a escala industrial ςCNAE 

10 a 32

Actividades de valorización 
a escala industrial ςCNAE 

38.3x*

Actividades 
complementarias a la 

producción industrial ς
CNAE  82.92*, 52.10*, 33*

Actividades de servicios a 
la industriaςCNAE 71.12 y 

71.20*

! No es la CNAE del objeto social, es la CNAE de la actividad que se desarrolla en el proyecto.

*con excepciones

Experiencia industrial exigida a fecha de fin del plazo de solicitud

Entidad>3 años 



PERTE VEC: Plazos previstos CNAE y Evaluación de la Experiencia - Convocatoria IDI Farma(Anexo I OB) 

Actividades del sector farmay productos sanitarios

Actividades de producción 
a escala industrial ςCNAE 
211;212;26.51;266;325; 

13*;14*; 22* y 2059.

Actividades de valorización 
a escala industrial ςCNAE 

38.3x*

Actividades 
complementarias a la 

producción industrial ς
CNAE  82.92*, 52.10*, 33*

Actividades de servicios a 
la industria farmacéutica o 
de productos sanitariosς

CNAE 71.12 y 71.20*

! No es la CNAE del objeto social, es la CNAE de la actividad que se desarrolla en el proyecto.

*con excepciones

Experiencia industrial exigida a fecha de fin del plazo de solicitud

Entidad>3 años 



PERTE VEC: Plazos previstos CNAE y Evaluación de la Experiencia (Anexo I OB)

Criterios de evaluación D) Viabilidad técnica d.1) Calidad de la entidad y del equipo de trabajo

El personal de las entidades que no quede identificado en la memoria en el momento de la solicitud o cuya experiencia no quede 
suficientemente detallada, no se tendrá en cuenta para valorar la calidad/experiencia de la entidad y del equipo de trabajo.

άǎŜvalorará la definición de las tareas específicasa desarrollarpor cada
miembrodelequipodetrabajo, asícomola experienciapreviaacreditadadel
personalinternoy lasentidadesparticipantesen laboresy tareassimilaresa
lasquesellevarána caboen lasactividadesen lasqueestáninvolucradasel
ámbitodeaplicacióndelproyecto,conobjetodedeterminarquedisponende
la capacitaciónnecesariaparasuejecución.έ

Evaluación de la experiencia en las solicitudes

*Aplica de igual forma a las colaboraciones externas; aquéllas que no se identifiquen en fase de solicitud (nombre y NIF) no se tendrán en cuenta en 
la evaluación de la experiencia 



6. Cumplimiento del principio DNSH



PERTE VEC: Plazos previstos DNSH (art.22 OB)

Memoria de evaluación sustantiva del cumplimiento del principio DNSH

Para garantizar el cumplimiento del principio DNSH, es necesario que cada proyecto sea objeto de una evaluación del cumplimiento del 
principio por parte de la entidad solicitante.

La memoria de evaluación sustantiva del principio DNSH, según la estructura y contenido que se publicará en la convocatoria, deberá 
presentarse con la solicitud.

Solicitud
Propuesta de 

resolución definitiva
Resolución de 

concesión

Memoria de evaluación 
sustantiva de las 
actividades del 

proyecto, que determine 
el cumplimiento del 

principio DNSH

Presentación del informe de 
validación*

Informe de Validación por una entidad 
acreditada por ENAC

La memoria DNSHpresentadaen solicitud deberáser validadapor
una entidad independienteacreditadapor la Entidad Nacionalde
Acreditación(ENAC)enel esquemaRD-31.

El informe de validación* y el dictamen de una entidad acreditada, 
se exigirá tras la propuesta de resolución definitiva (plazo de 
presentación: 15 días). Se exigirá para poder ser beneficiario.

* Obligatoriopara todos los proyectosde la Líneade ayudasa planesde innovacióny
sostenibilidadenel ámbitode la industriamanufacturera.
* Paraproyectosde la Líneade ayudasa proyectosde I+D+ien el ámbito de la industria
conectada4.0 (Activa_Financiación) soloencasode serrequerido.



7. Informe validación I+D



PERTE VEC: Plazos previstos I+D (art. 22 OB)

Informe de calificación de actividades de I+D

Para cada proyecto de investigación industrial y desarrollo
experimentaldeberápresentarse,conla solicitud,un informe emitido
por una entidad acreditadapor ENAC,que determine la naturaleza
tecnológicade lasactividadesdel proyecto.

Sino sepresentadicho informe, el proyectoseconsiderarácomoun
proyectode innovacióna efectosde límitese intensidaddeayuda.

Proyecto de Investigación o 
Desarrollo experimental 

¿Informe de calificación de 
actividades de I+D en solicitud?

Requerimiento 
de subsanación

Se subsana en plazo

Se evalúa como proyecto 
de Investigación o 

Desarrollo experimental

Se evalúa como proyecto 
de Innovación

Se evalúa como proyecto 
de Investigación o 

Desarrollo experimental

No se subsana en plazo

Sí No



8. Aceptación y garantías



PERTE VEC: Plazos previstos Aceptación y Garantías
Aceptación

Se exigirá en un plazo de 10 días desde la Propuesta de Resolución Definitiva. Deberá estar firmada electrónicamente.
No se podrá renunciar a una parte de la ayuda propuesta.

Garantías  

Se exigirá antes de la resolución de concesión de la ayuda, la constitución y la presentación de los resguardos de 
constitución de garantía ante la Caja General de Depósitos.

Å Cuantía: el importe de la garantía a constituir será un % de 
la ayuda propuesta según la tabla adjunta.
Å Modalidad: cualquiera de las modalidades aceptadas
en la Caja General de Depósitos.
Å Presentación resguardo constitución garantías (separados
para cada modalidad de ayuda): máximo 15 días hábiles 
desde la Propuesta de Resolución Definitiva.

Calificación financiera de la entidad

Cuantía 
Garantías

Excelente Buena Satisfactoria

% importede 
Subvención

40% 60% 80%

% importe del 
principal del 

Préstamo

10% 15% 20%

Novedad Convocatoria 2023!!



9. Modificaciones



PERTE VEC: Plazos previstos Modificaciones (art. 27 OB)

Å Se deben presentar como máximo 2 meses antes del final del período de ejecución.

Å Resolución en 6 meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido ese plazo se puede entender como desestimada la solicitud.

Å Motivación: - causas sobrevenidas que no se pudieran prever en el momento de la solicitud
- conveniencia de incorporar avances técnicos que se hayan conocido con posterioridad a la solicitud
- causas de fuerza mayor

Å Con las modificaciones se debe garantizar el mantenimiento del cumplimiento del principio DNSH

Å Modificaciones no permitidas: 
- Aprobación de condiciones que no hubieran superado la evaluación inicial
- Reducciones del presupuesto financiable por debajo del 60% del presupuesto inicial
- Aprobación de modificaciones a empresas que no estén al corriente de pagos o no hayan depositado sus 
cuentas en el Registro Mercantil  

Å No se requiere la solicitud de modificación en casos de sustitución de determinados elementos del presupuesto financiable porotros con 
funcionalidad equivalente



10. Justificación



PERTE VEC: Plazos previstos Justificación 

Å Se deben presentar en un plazo de 3 meses tras la finalización del plazo de ejecución. 

Å Se habilita una aplicación específica para realizar la presentación de la documentación justificativa. Se 
proporcionarán indicaciones a través de una Guía de Justificación y de unas Instrucciones para la utilización 
de la aplicación.

Å Aspectos importantes dentro de la justificación: 
Å Operaciones con entidades vinculadas.
Å Presentación de ofertas alternativas requeridas en LGS.
Å Comprobación de que proyectos de innovación de grandes empresas cumplen la condición de 

colaboración en un 30% con PYMES.
Å Adecuada justificación de las amortizaciones.



11. Refinanciación



PERTE VEC: Plazos previstos Refinanciación (art. 32 OB y conv) 

Å Posibilidad de solicitar modificación del cuadro de amortización del préstamo.

Å Solo cuando concurran causas económicas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud y que no 
fuesen previsibles con anterioridad.

Å Plazo de solicitud: hasta 3 mesesantes del primer vencimiento de la cuota del préstamo que se quiere modificar. 

Å Las modificaciones del cuadro de amortización del préstamo podrán consistir en:
a) Aumento del plazo máximo de amortización.
b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido vencimiento de alguna cuota de principal: 
c) Otras modificaciones, siempre que respeten los niveles máximos de intensidad de ayuda y de riesgo que en el momento de 

la concesión.

Å Plazos máximos totales de amortización y carencia aplicables:
Å Las modificaciones del cuadro de amortización no podrán dar lugar a plazos de amortización total del préstamo de más de 

15 años, ni plazos de carencia de más de 4 años. 



Preguntas

Preguntas a través del chat del webinar

Para consultas posteriores, diríjase al buzón Financia Industria: 

financia_industria@mincotur.es

Para solicitar cita de asesoramiento: (solo empresas) 

https://industria.serviciosmin.gob.es/DGIPYME_Asesoramiento

Twitter  @Finan_Industria Portal de Ayudas: https:// www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/Paginas/index.aspx

mailto:financia_industria@mincotur.es
https://industria.serviciosmin.gob.es/DGIPYME_Asesoramiento
https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/Paginas/index.aspx


Gracias por su atención



Objetivo y agenda del webinar
Objetivo del webinar
Conmotivo de la publicaciónde laspróximasconvocatoriasde ayudasa proyectosde I+D+ien el ámbito de la IndustriaConectada4.0.
(ACTIVA_Financiación) y lasconvocatoriasde ayudaa planesde innovacióny sostenibilidaden el ámbito de la industriamanufacturera
(IDI),la SecretaríaGeneralde Industriay de la PYMErealizaestasesióninformativa, conel fin de favorecerla participacióny facilitar la
preparaciónde la documentaciónnecesariaparala presentacióndesolicitudes.

Agenda del webinar
Å 10:00 ς11:00 Línea de ayudas a proyectos de I+D+ien el ámbito de la industria conectada 4.0 (Activa_Financiación)
Å 11:00 ς11:30 Descanso
Å 11:30 ς12:45 Línea de ayudas a planes de innovación y sostenibilidad en el ámbito de la industria manufacturera(IDI)
Å 12:45 ς13:00 Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial Productiva (FAIIP)

Estructura del webinar

Å Presentación 

Å Apertura de ronda de preguntas a través del chat

Å Posteriores consultas a financia_industria@mincotur.es

mailto:financia_industria@mincotur.es


Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial Productiva 

(FAIIP)

La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a título informativo y no tiene validez oficial ni jurídica.

Webinar - Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

19 de abril de 2023



ωDar apoyo a empresasindustrialesen proyectosde naturalezaproductivacon prioridad al impulsoa su integraciónen la
doble transición,sostenibley digital, con una dotación de 1.800 millones de euros de los cuales1.100 aún sin asignar
(08.02.2023).

OBJETIVO

ωCreacióndeestablecimientosindustriales

ωTrasladodeestablecimientosindustriales

ωMejoras(modificaciones)de líneasdeproduccióny proceso:

PROYECTOS FINANCIABLES

ωActivos fijos de carácter material: obra civil, edificación e instalaciones, aparatos y equipos de producción

ωActivos fijos de carácter intangible:

ωSoftware específico vinculado al proceso productivo

ωPatentes, licencias, marcas y similares

ωInvestigación y desarrollo directamente vinculados con el proceso productivo y a los aparatos y equipos de producción que hayan 
sido calificados como conceptos financiables

ωGastos 

ωGastos de personal propio y colaboraciones externas necesarias para el diseño y/o rediseño de procesos, directamente vinculados 
con los aparatos y equipos que se consignen en dicha partida

ωGastos relacionados con la calificación crediticia de la empresa, vinculada a la solicitud de financiación

ωGastos de auditoría de cuentas en el caso de empresas sin obligación de auditoría, durante la vida de la financiación concedida

GASTOSFINANCIABLES

Tipos de proyectos y conceptos financiables



ωLímite económico:

ωHasta un 75% del presupuesto financiable del proyecto, siempre y cuandolas 
inversiones en aparatos y equipos de producción y software específicovinculado a 
producción seanal menos el 50%del mismo

ωHasta 60 millones de euros por proyecto.

ωLímite financiero: riesgo vivo de la empresa con el Fondo, como máximo de 5 veces los 
fondos propiosacreditables del Solicitante. 

IMPORTE DE LA FINANCIACIÓN

ωConvocatoria continua (abierta todo el año). Solicitudes gestionadas por orden
cronológico.

ωPlazode ejecucióndel proyecto: desdelos 6 mesesanterioresa la fechade solicitud y
hasta2 añosdespuésde la fechade formalizaciónde la financiación.

ω3 modalidades de financiación: préstamo ordinario a tipo fijo o variable, préstamo
participativoy participaciónenel capitalsocialde la empresa

CARACTERÍSTICAS DE LA FINANCIACIÓN

Características de la financiación



Características de la financiación: tipo variable

Ratin Ǝ ŘŜ ƭŀ 
empresa

5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ 
Préstamo
Ordinario

5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ 
Préstamo 
tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻ

5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ 
Participación en 
Capital

AAA/AA/A мΦср% нΦср҈ рΦмр%

BBB мΦур% нΦур% рΦор%

BB нΦрл҈ оΦрл% сΦлл҈

Referencia: EURIBOR 6 meses

El coste de la financiación podrá ser bonificado en hasta un 0,5%, en función 
del cumplimiento de los criterios de impacto industrial del fondo



Características de la financiación: tipo fijo

RATING DE 

EMPRESA
TIPO FIJO PRESTAMO ORDINARIO PB

PARTE FIJA PRESTAMO 

PARTICIPATIVO

COSTE PARTICIPACIÓN 

EN CAPITAL

AAA/AA/A 1,65% 2,65% 5,15%

BBB 1,85% 2,85% 5,35%

BB 2,50% 3,50% 6,00%

Tipo de interés a modo de ejemplo (operaciones aprobadas en abril 2023)



Estadísticas



Para más información y presentación de solicitudes, visitar el portal informativo 
oficial:

https://www.sepides.es/fondo_faiip

Documentación de interés:
Manual del FAIIP

Criterios de bonificación

https://www.sepides.es/fondo_faiip
https://sepides.es/wp-content/uploads/2023/02/20230131_Manual_Gestion_y_Analisis-FAIIP.pdf
https://sepides.es/wp-content/uploads/2023/02/Criterios-Bonificacion-y-Zonas-Prioritarias.pdf


Financia_Industria:

Servicio de asesoramiento individualizado a empresas

La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a título informativo y no tiene validez oficial ni jurídica.
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